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* Cayo Herreros Jiménez
> Francisco B stida Osma
» Agapito Moreno Rodríguez
> Luis Martí ti ez Sáez
» Miguel López Lozano
> Serafín Marín Alvarez
> Leandro Herce Abadía
> Jerónimo Pérez D’a«o
> Gregorio Martínez Herrero
> Honorio García Córdoba
> Petronilo Sáenz Pascual
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Diputación Provincial Nombrfs y ap^ lidof Que desempeñan

ae Logroño
ESCALAFON PROVISIONAL y per orden correlativo de les fnneio 

narioQ adminiâtrativod, tóoDÍcoa y siibaiternoa do esta Diputación 

provincÍRl, que se publica en el Boletín Oficial, a fin do que, en 

tórmiiio do q iincí. días, puedan red- mar loa interesados que se 

consideren en él preteridos, según determina el aríí julo 5,° del 

Real Decreto de 2 de noviembre de 1925.

Nombres y apellidos Cargos que desempeñan

ESPECIALES

D. Beoigito Mseua y Pérez
» Germán Marlinez de la Pera
> Eugenio Manzanares Izquierdo
> Silverio Pardo García
> Pedro Ibáñez Cámara
> Severo S^n Leonardo
> Lucio Martínez Pr.scnal
> Eusebio Nalda González
> Modesto Latorre Castellanos
» José Pérez Pé ez
> Cayo Sá' z Frías
> Simón Naroi o de 1a Concepción
> Juan Vailés G ncía
> Eusebio Benito Víguera
>' Donato Berruete Bueno
* E'Fique Mariinez Obanos
» Pedro Guil'é ) Oyón
> Basilio Montalvo Medrano
> Luis Aparicio Gutiérrez
> Nicolás Lázaro Pinedo

Secreter-o
Jefe Sección de "a Admon.Local 
Depositar o 
lut'rver tor 
Jardinero
Mfiesfro S ’gtre
Capataz del Servicio Agrícola 
Maeirtro carpintero 
Albóüil
Past'/J*
iMaestro panadero
Ayudante panrdero 
Profí'sor de Música 
Mae tro hojalatero 
Vigilante A-iios 
Maestro Sas re 
MatíStro z-patero 
Sereno AfíI s 
Vigilante Asiios 
Vigilante Mauiconiio 
Vigilante Ma*  icomio 
Vigib nte Manicomio 
Vigi ant<^ Manicomio 
Vigilante Manicomio 
Vigilant' Msnieomid 
Vigilant : Müuicon io 
Vigilíinto Manicomio 
Vigilante Portero Manicomio 
Vigilante Manicomio 
Albañil
Pintor

> José Miuín Medardo Fernández
> Em lio Doncfl de Rojas
» Lorenz ) Blasco Martínez
> Aníbal Jiménez Zuizo
> Rafael Eivirr MarJínez
> Jesús del Río Üolomo
> Rafael Pévtz Grande
> Félix Aureo Cenzano Orive
> Vicente Sáenz de Vadueioa
> Manuel Huidebro Orive

TECNICOS
D. Agustín Cadarzo García-Jalón

> Manuel Zabala Ansola

» J»‘sé EizízvnOí’ift 25

> EduiírloOi ío Parre ño
» Eladio San Pedro Ibáftez 
» José Azofra Gab isa
> Gera-’do Gonzáuz de» Castillo
> Vicente Infanto Oítiz
> Isaífts Ferná dez Gutiérrez
> Jvsé Frai’eG »rcía Lozano
> Ramón Cab'^llero Ibáúez
> Francisco A guiano C.inta
* Azp i'.ia Iglesias
> Fernando Muñí z Serrano del C is 

t lio
> Gonz'slo García Baquero y Gar 

eís Baqnero
» Manuel LuengoT-pia
> José Muria Uliv ,r Urbiola
» Eugenio Martínez Iñíg. ez
> Feliciano López de Uríbri Angulo

St.® Crisanta A ng lita Aiot so Tej ida
D. Eduardo Sen eno Marlin

> Luis Qóma a Sáena
> Pe?feet’' de C r 09 Gurucharri
> Victor M.amie Mariin^z de PinilJos
> Segundo Santo Tomás Navt^jis
> Robudiano Si?il?a Moreno
> Mariano dr> C.rlos Garcia
> Emilio Aivar( z Cal ierón
> Francisco Her .0 Barruao
> Jacinto Im-.v Rodrigo*  z

D." Bea riz Aish Olhnqui -ga
D. Dionisio Ca*  ozón Guerra

> Ruf’no Alo? ?o Bai r^ras

SUBALTERNOS

Oaciwl 3.®
Oficial 3 ® 
Oflíúhl 5.° 
Odeiai 5.® 
oa. i l 3.® 
Oficial 3.®
Oñcihl 3.®
OQciiil 3.®
Auxiliftr
Auxiliar

Arquitecto
Ingeniero Director de Vias v 

Obras
Ayudante-Pegador de Vías y 

Obr^s
Sobrestante de Vías y Obras 
Dchn ante d » Vías y Obras 
Aparejador le Obras
Médico Decai oH ospital 
Médico Hospital
Médico Hospital 
Médico Hospital 
Director Mé lico Manicomio 
M di io Jefe Clínica Maternidad 
Médico Hospital

Médico Hospital

Módico Hospital
Módico Hospital
Módico Asilo
Médico Hospital
Director Liboratorio de Aoá- 

usis
F »rm .tóuti"o del Hospital 
Auxilisr Farmaoia Hospital 
Auxiliar Farinacia Hosoítal 
rr^aoticaute Jefe Hospital 
Practicante de 1.® dd Hospital
P*a  t cante Manicomio
Pi acticante del Hospital 
Pfa.*ticante  del Hospital 
Pi’¡eticar tc del Hcsj-ital 
Practicante del Hospital
Pra iticante de’ Asilo 
Comad’-ona del A ilo 
Praiíioaute del Hospitii 
Practicante Supsrnumerario

Hospital

COMUNES

D. Francisco Montero Pérez 
> Nicasio Pascual Arrieta 
» Francisco Obanes Velasco
» Tomás Ezquerro Píab.s
> José de la Ballina Montoto
> Ntmesio Moneo Mateo
> Serafín Ruiz Ruiz
» Ramón Rodríguez Ssenz
» Julián Lato? re Heredia
» Jacinto Ortega Zapatero
* Hipólito Laspeñas Çibello
» Julio García Escalona
> Luis Navarro Rabat
V Ftanoisoo Gonzalo Mazo
» Aiseuiü González Ezquerro

Jefe de Negociado de 2.® clase 
Jefe de Negoci do de 2.® clase 
Jefe de Negociado de 3 * clase 
Jefe do Negociado de 3.® clase 
Jef » de Negociado de 3.® clase 
Oficial 1.®
Ofloid 1.®
Oficial 1.®
Oficial 1.®
OSoial 2.®
Oficial 2.®
Oficial 2.®
Oficial 2.®
Oficial 2.®
Oficial 2,®

D, Angel Eohavauia Larrea
> Luis Cacho Valle
» Higinio C¿:bi zón Diez
> FL?rencio HortHino Ruiz

Oocserje Monasterio de Suso 
Portero Mayor Diputación 
Ordena! za Diputación 
Ordenanza Diputación

CAPATACES Y PEONES CAMINEROS
D. Pedro González Montenegro 

> Andró" Izqui 5'<ío P. ente 
> Julio Pérez Cabezón
> Jof^ó María Ct nicei os Bezares
> Félix jbáñ z Mar ínez
> Níco’ás Martínez Yóoi ra
> ( ipriano Estebas Martínez
> Eusebio B ai oú Ibáñez
> Pelegrín Lar? ea Ibáñez

Capataz 
Capataz
Capataz 
Capataz
Capataz 
Cipataz
Peón caminero 
Peón caminero 
Peón caminero

Logroño, 28 de f .hr.-ro de 1936.—Ei Secretario, Benigno Maeua 
V.® B : £1 Presidents) d-j lu Dip a lució -, Brancisoo ¿uaao,
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Presidencia del Consejo de
Ministros

DECRETO 504

La gran importancia que reviste el 
Crédito Agrícola ante la gravedad del 
problema triguero aconseja alraer el 
mayor número posible de concursos 
económicos y extender la amplitud de 
los servicios relacionados con aquél co
mo elementos indispensables para 
coadyuvar a la acción reguladora del 
mercado de trigo que el Gobierno 
viene rsalisando.

De ahí que sea preciso propulsar la 
colaboración de los organismos de cré
dito y ahorro, acomodando sus prác
ticas a las peculiares características 
del mercado cerealista y moderando 
hasta donde sea posible el interés y los 
gastos de los préstamos,

Destácanse en este orden de asis
tencia dos grandes sectores de la eco
nomía por su intervención anterior 
en esta clase de operaciones, y son: los 
establecimientos de la Banca privada 
y las Cajas generales de Ahorro aco- 
gidas al protectorado oficial. Ambos • 
han sido objeto de llamamientos para 
llevar a cábo esta obra patriótica, cu- * 
ya notoria trascendencia no es menes 
ter ponderar.

Pero las entidades y los institutos 
expresados ofrecen, dentro de su res
pectiva organización, modalidades sin
gulares que conviene no perder de vis
ta si el servicio que de ¿líos se recaba 
ha de reunir la máxima garantía de 
efectividad. . , , . ■ , zT> 1 lor del trigo a precio de tasa, elevánPor eso las normas que a unas y i , ,

1 dose al 75 por 100 una vez que 'aotros se apliquen no pueden caber den
tro de una uniformidad demasiado rí
gida, sino que, por el contrario, han 
de adaptarse a sus especialidades 
después de un meditado estudio.

Este se ha iniciado ya por lo que 
respecta a la Banca privada, que en 
su día contará con las disposiciones 
adecuadas; y en cuanto a las C'fjas de 
Ahorro, puesto que se ha logrado ul 
timar la elaboración de as reglas es 
pedales que mejor se adaptan a su 
carácter y a sus tradicional s activi
dades, se hallan en sazón, que permite 
articularlas en los términos precises 
que este Decreto señala.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l.° La Banca privada y 

las Cajas generales de Ahorro inscri
tas con tal carácter en el Registro es
pecial del Ministerio de Trabajo, Jus-> 
ticia y Sumidad, podrán coadyuvar a 
la acción del Estado en la regulación 
del mercado del trigo efectuando prés
tamos con garantía prendaria de dicho 
cereal con o sin dísplatamiento de \ 
prenda. j

Las entidades que realicen e tos ser
vicios lo harán con arreglo a las con
diciones que se fijan tn este Decreto 
para las Cajas genera'es de Ahorro o 
con arreglo a las que en su día se se
ñalen para la Banca privada.

Podrán ser beneficiarios de estos 
préstamos las entidades agrícolas o

los particula es tenedores de dicho ce
real, siempre que no tengan la condi 
ción de almacenistas, especuladores o 
harineros.

Artículo 2.° Las Cajas generales 
de Ahorro operarán con >^1 carácter de 
Delegaciones del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola a todos los efectos 
establecidos en el Decreto del Uliniste 
rio de Agricultura de 13 de septiem
bre de 1934, quedando autorizadas 
para establecer a su rez lás delegacio
nes y representaciones que crean nece 
sarias paia el mejor desenvolvimiento 
de sus actividades relacionadas C'^n el 
citado Servicio de Crédito Agrícola.

Su actuación se extenderá a sus 
respectivos radios de acción o a los 
má^ amplios qne, de acuerdo con las 
mismas, se señalen por dicho Servicio.

Artículo 3.^ Cuando los préstamos 
se formalicen sobre prenda sin despla
zamiento, además de la prenda se ejji- 
girá una garantía subsidiaria quepo- 
diá ser la de una entidad agrícrla, un 
Ayuntamiento o mm grupo de ngricul 
tores que no sea in fei ior a cinco. En 

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
tomó oportuncmenfe la siguiente 
resolución:

<E'aminado el -expediente in
coado por don Manuel Ruiz Mar 
tíoez, vecino de Enciso, solicitan- 

i do autorización para n.ontar una 
i línea de transporte de energía 
! e’éoiric? desde un loolino harine- 
: ro en término municipal de Enci 
I 80 en el que cuenta con la debida 
I autorización para estab'ecer la 
! Central cketróg^^ua^hasta la íábri- 
I ca de harinas dr su piopiedsd a 
, fin de utilizar éste en Central eléc- 
? trica aorováchsndo 'a fuerza me- 
í diante una tm bina Francis que 
i tranfcmilirá su potencia a un,; di- 
I ñamo de corrierte continua de 
j 20 kw.
I Remitidos el proyecto y expe- 
I diente a informe de la Jefatina d« 
j Obras Públicas, Consejo Provio- 
í cial de Fomento y Comisión de la 

depósitos y al reconocimiento, eonser- ¡ 
vacíón y permanecida de la prenda, !

todos Sitos casos, la responsabilidad 
adquirida colectivamente será manco- j 
munada y so idana. •

JËI Ministerio de Agricultura, In- j 
dustria y Comercio adoptará las me- | 
didas oportunas para que todo el trtgo í 
constituido en prenda sin denplaca i 
miento sea desplatado a los depó itos j 
que a este fin se establezcan antes del î 
30 de junio. »

£l tipo de pignoración para estas j 
operaciones se-' á el 50 por 100 del va \

prenda se haya desplazado.
Articulo 4 ° Cuando los préstamos 

sean realizados seb^^ prenda despla
zada incumbit A al Ministoio de Agri
cultura, Industria y Comercio la 
adopción de las disposiciones oportu
nas relativas a la designación de los 

no siendo de cuenta de las Cajas los 
gastos que. por estos motivos se ocasio
nen. Una vez constiluidos los depó
sitos, las Cojas de Ahorro formaliza 
rán los préstamos y entregarán a los 
prestatarios contra resguardo el 75 
por 100 del valor de la prenda a pre 
cio de tasa.

Articulo 5.° Todas las operaciones 
con prenda de trigos tendrán un plazo 
máximo de noventa días y serán re
novables por igual tiemp'^ cun e¿ iimi 
te de un año, sin que esac renovacio
nes impliquen gasto alguno para 
prestatarios.

Devengarán un interés superior
un 1 por loo al que fije el £anco 

los î

en 
dt

España para el descuento de los docu 
mentos representaHvos de dichas ope
raciones. Estos intereses serán liqui 
dables por días y 5m cuantía no podrá

anual.
Artículo 6.° líeguda la fecha de 

cancelación de los créditos el trigo es
tuviera sin vender por el prestatario, 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio facilitará su coloea-

exceder en ningún caso del 5 por IGO miemas y Jí-b obraa se ejecutarán

ción al precio de tasa o autorizará al 
acreedor para la libre venta.

El Ministerio podrá ordenar en 
cualquier momento la venta de los tri 
gos pignorados al precio de tasa, sin 
esperar la fecha de vencimiento de los 
préstamos o de sus prórrogas.

Artículo 7.° Por dicho Ministerio 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias precisas para la ejecución 
del paesente Decreto.

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
seis.—Niceto Alcalá Zamora y To 
rrf^p.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Pórtela Valla
dares.

(Gaceta 1.® febrero 1936)

Obras Públicas
PttOViNOIA DE LOGROÑO ! 

!
ELECTRICIDAD 643

6

DipuUción Provincial, como pre
viene el Re amento de instalacio
nes eléoiricas, dichas k ntidades 
preponen en sus díctámenea se 
otorgue ia concesión ’►obeitada 
con arreglo a las condiciones im
puestas por la J datura de Obras 
Públicas.

Vistos los expresados dictámn- 
ues y atendiendo a que al expe
diente se le ha dado la tramit ción 
que preceptúa el Reglamento vi
gente, el que suscribo entieo- 
de procede que por V. E. so otor
gue la concesión impretrada con 
aireólo a las condiciones siguien 
tes:

1 .* Los det*!lies le la instala
ción se sujefaiá • en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones 80' re si R-glamenlo de 
iuatalaciobcs e óctrícas y servi
dumbre f 'rzo ü de paso de las 

í bajo la ii specoió i de la Jefatuia 
de Obras Públicas de a provincia 
de Logroñ >, en el p azu de un aflo 
a contar de la fe ha de notifloa- 
ción de la concesión con estricta 
sujeoolón al proyecto presentado 

por el peticionatio que firma en 
Biíba y octubre de 1913, el Ii'ge- 
nieri Indiistiinl don Nicolás Zu- 
bizaiay, con las modificaciones de 
detade quo se fijan en las c áusu- 
las de esta concesión, cuyas modi
ficaciones se harán constar en el 
acta de reconocimiento que man
de aprobar el Exorno. 8r. Ministro 
de Fomento antea de dar princi
pio » la exp’otac;ón del servicio.

2 .® La ioatalaoión sujeta tam
bién en su explotación a la ins
pección de id Jefatura de O. P. 
de Logroño, se otorgará con arre
glo a las prescripciones de la Ley 
General de Obras Públicas que 
fija para las concesiones de esta 
clase y además sin perjuicio de 
tercero dejando a salvo los de
rechos de propiedad, con sujeción 
a las disposiciones vigentes y a 
las que dictadas en lo sucesivo le 
sean aplicables y siempre a título 
precario, quedando autorizado el 
señor Ministro para modificar Jos 
términos de la autorización, sus
penderla temporalmente o hacer
la cesar delinitivamento si asi lo 
juzgase conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

3 .® No podrá darse principio 
a las obras sin que el concesiona
rio presente previamente a la Je
fatura de Obras Púb'icas de Lo
groño el resguardo do la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico y plano de rep'anteo de las 
que a éste afectan, siempre que 
no coincidsn con el proyecto 
aprobado, el cual podrá confron
tar la Jefatura de O. P. de Logro
ño, si lo estima conveniente.

4 .^ Será obligación del conce
sionario de la autorización lo or
denado en las disposiciones vi
gentes sobro instalaciones eléc
tricas.

5 .® Los esqueletos o soportes 
de la dinamo generadora en 1^ 
Central eleolrógena así como los 
del electromoior en la estación 
receptora de aplicación de la fuer
za motr.z transportada por la ener
gía eléctrica y los envolventes me
tálicos de todos los aparatos de
berán estar en buena comunica
ción con tierra exceptuando el cir
cuito conductor que sa colocará 
con la protección necesaria para 
evitar inadveitidos contactos. Los 
engrases, conexicues, interrupto
res y demás olementor manejables 
a mano de berán presentar fácil 
acceso para su fu. cionamiento en 
sitios via.b'.tís y claros.

6 .® Se colocarán pararrayos de 
antenas con resistencias líquidas 
montados en serie para grandes 
descargas y pararrayos Wurtz o 
de rollos para pequeñas descar
gas y sobretensiones en la líneas 
cuando estén todos en perfecta
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coraunio^cíón oon ti i r« en los 
dos polos del c'rci)íí/\ en a esta
ción de producción y » n la de re 
cepciÓD y aplicación de la energia , 
eléctrica parn (üóizí motriz.

7 .‘ La conaunipación con tierra í 
de todos los aparates estarán bien J 
prr-tQ/i los cnq •cntancias aísla- í 
dora^ y cubiertas con : ajas de rct- I 
dera hhsta la altura en que pue
dan ser tocadas por u?» hombre, 
los correspondientes a b s oara 
rrayos serán consíiíuícos por ba 
rras de cobre de sección rectan
gular de 40 rr/m. 2 cuín 'o menos 
convenientemente proteg'dos.

8 .“ Antes de hincar loa postes 
de madera de la línea deberán ai- 
quitranarae pí-ra evitar la putre
facción, y a cada uno de e'los y a 
presencia del Ingerdero Inspector 
o de un delegado suyo, soles ha
rá una muesca o sefi«l de referen- I 
cía bien marca ia a lo" dos metros 
de distariftií de la base de cada 
poete, para quo después de bin 
cados se pueda siempre y en to
do caso comprobar la profundi
dad do la hinca. Esta s^rá por 
término medio do un metro de 
profun iidad en el terre i o, n(> pu- 
diendo en ningún caso ser mecer 
de 70 centímetros ni msyor de 
metro y medio. L'^s postea que 
deberán ser de pino bien sano de 
Soria tendrán ura altura sobre el 
suelo que no será menor de ocho 
metros, su forma será tronco có
nica, siendo el diámetro de la ba
se n las del suelo ce 22 centime
tros y ol diámetro de la sección 
superior o de la cúspido de ca
torce centímetros y deberán ter
minar en su parte alta en un cha
flán inclinado iarquete o puita, 
que despída las aguas sin permi
tir su detención. Los postes no 
distarán entre sí más de treinta y 
cinco metros.

9 .® Tods^s los postes de la lí
nea llevarán a una altura, en que 
sean bien legibles y vieibles letre
ros y signos que ol»rameiite ad
viertan .a1 público aún a los anal
fabetos, el peligro que existe en 
tocar los hilos.

10 .* Los hilos conductores de 
la línea serán tres distinti s de co
bre electrolítico; los dos extremos 
tendrán 60 m/m. 2 y 8 m/m. de diá
metro y el hilo central será de 
sfiCcióQ de 16 m/m, S y do diáme 
tro de 4'60 m/m.

11 .* El aislamiento de la línea 
en tiempo seco será superior a 
ciento quince megohmios por Km. 
con cuatrocientos sesenta voltios 
y ppra asegurarse de ello se ha
rán observaciones periódicas por 
medio de aparatos de medición 
establecidos en el circuito.

12 .* 8e impone la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica por 
el bardo exterior y a lo largo d“l 
cam i 30 de servicio que do la ca
rretera de Garray a la Estación de 
Calahorra va a la fábrica de don 
Manuel Ruiz en la parte compren- 
d'da entre dicha fábrica del peti- 

cion.’írio y la sierra do dc>n Ma * 
nuel Cuadra bien entendido que 
esta servidumbre se impone con 
sujeción estricta a todas las con 
diciones generales antes dichas y 
además .*« las particulares siguien 
tes:

a) No oe permitiiá colocar apo
yo alguno ocupando la explana
ción del camino y sus cunetas de
bí ndo todas quedar a la parte 
do j-fu^ra de la arista exterior de 
la cuneta, d( nde la haya o corres
ponda harerin y a la parte exte-, 
rior de la aiisía del paseo donde 
no la haya. (

b) L<8 apoyos que queden a 
menor didancia de la arista del 
oa‘^eo de! camino ce) servicio an- 
tedichi» qu su altura tot> 1, serán 
metálicos de fábrica o mixtos por 
'o menos en la parte ecterrada y 
cincuenta centímetros sobre el ni
vel del terreno no admitiendo en 
capo alguno que h madera quede 
embutida en fábricas ri cajas me
tálicas cerradas que dificulten su 
completa y fácil inspección exte
rior.

c) Todo poste en que se quie
bre la dirección de la línea será 
de sección reforzada e pecial y 
prov'stos de vientos o jabalcones 
no pudiendo tener de madera ni 
el amarre en el í rimer caso ni la 
parte enterrada < n el segundo.

d) Por lo menos cada 12 pos
tes habrá uno provisto de para
rrayos pudiendo aumentarle el 
número de éstos por el personal 
in3peotor si por condiciones par
ticulares de la loca ided lo juzgan 
así conveniente.

15 .* 8e impone la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica en 
todos los cruces de la instalación 
autorizada con terrenos de domi
nio público en los dos cruces del 
Río Cidacos en el del puente y en 
lo? de los dos caminos y con otras 
líneas o redes de transporte de 
energía eléctrica, cruce con la lí
nea de don Ramón Sáenz Rubio y 
cruce con la línea de los suceso
res de don Cándido de la Riva, 
con extricta sujeción a las condi
ciones generales de la Ley y Re
glamento y disposioit nts vigentes 
y a las condiciones particulares 
que siguen:

A) El primer cruce se efectúa 
rá con el Río Cidacos a los dos
cientos siete metros de distancia 
de la Central y entre k>s postes 
señalados en el plano general del 
proyecto presentado con los nú
meros 8 y 9; el segundo cruce es 
con el camino de servicio a la fá
brica de paños de don Félix Mar 
tínez junto al poste de la instala 
ción señalado en el plano general 
del p'oyooto con el númeao dieci
nueve; el tercer cruce es con el 
puente sobre el Río Cidacos un 
poco antes del poste señalado con 
el número veinte; el cuarto cruco 

es ol del Río Cidacos entre h s 
postes númer.is 20 y 21 y el quin
to y último cruce, es con el cami
no do servicio de la carretera a la 
fábri ;a de don Manuel Ru’z entre 
los apoyos núuaeroj 26 y 27 del 
plano general de proyecto. En to
dos estos cruces el cruzamioLto 
se efectuará en sentido norm' l a 
ser posible y caso de formar án
gulo oblicuo con ( 1 eje del río Ci- 
daoos, de! puo: le y de los cami
nos a cruzar, se evitará que este 
sea inferior a 60° mediante las mo
dificaciones de dirí'cción en tra
mos anteriores y posteriores al 
cruce, qne sean precisa.».

(B) Los apoyos que limitan el 
tramo de cruzamiento serán mix
tos por lo menos en la parte en
terrada y 50 centímetros sob e el 
nivel del terreno, no aúmitiéodo- * 
se en caso alguno que la madera ’ 
quede embutida en fábrica, ni en ; 
cajas metálicas cerradas que difl- ’ 
cuiten su fácil y completa inspec 
ción exterior y se colocarán a la 
distancio necesaria de las aristas 
exteriores del camin ) para que 
caso de caer no puedan llegar a 
ocupar parte alguna de la zona 
del camino y puente.

C) La altura mínima de los ca
bles sobre la rasante del puente y 
los caminos en los tres tramos de 
cruzamiento oorresponoientes y 
sobre el nivel medio de aguas or
dinarias, en los cruces del Río Ci
dacos señalados, serán de 6 me
tros y en h s cruces de la línea 
autorizada en esta concesión con 
las líneas en la actual explotación 
de don Román 8áei z Rubio y de 
los Sucesores do don Cándido de 
la Riva, la distancia mínima verti- 
cal entre los alambres más próxi- ; 
mos de la que se proyecta y aque- { 
lias será de dos metros sobre las 
existentes. í

D) Los cables se amarrarán í 
sólidamente a los postes anterior ¡ 
y posteror a cada (ramo de cru- I 
zamiento y al inmediato por am. ‘ 
bos lados de modo que la tensión I 
mecái ica de los tramos contiguos 
no se transmita al tramo de cruce 
ni .al precedente y siguiente, no 
debiendo experimentarlos cables 
en cada uno de ios tramos citados 
más tensión que la producida por 
su propio qeso.

E) Para evitar los peligros a 
que pueda dar lugar la rotura de 
los cables en los tramos de cruza
miento del Río, puí nte, caminos y 
otras redes eléctricas, se suspen
derá cada uno de los tres cables 
de la línea concedida, eo Iodos 1 

los cruces indicados (-iete) por 
med’o de péndolas de la corres
pondiente alambre de acero suje 
to fuertemente a los postes que 
limitan cada eruce^ fijando de un 
modo invariable fu extreR supe
rior de dichas péndolas para evi 
tar su corrimiento y situando és
tos a una distancia máxima entro 
sí de 40 centímetros.

14 .* Se autoriza para tender 
sorbe les mismos postes d la lí 
nea genersl, la telefónica com
puesta de dos milímetros y medio 
de diámetro en la foima detallada 
en la Memoria y plano número 
tres del proyecto presentado y 
con la estricta ¿ujeción de que la 
distancia entre los hilos más pró
ximos de la red eléctrica y de la 
telt-fónioR no ha de ser en ningún 
punto inferior a un metro para 
evitar todo p‘'ligro de corrientes 
de inducción.

15 .* Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán comenzTr en el plazo de un 
mes y quedar terminados en el de 
un año a contar de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
autorización quedando la insta
lación bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas do 
Logroño, a la cual los interesados 
transmitirán con antelación los 
avisos oportunos. Los gastos de 
inspección y vigilancia serán de 
cuenta del concesionario.

16 .* Terminada la ejecución de 
los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas podrá la insta
lación abrirse al público si la 5u 
perioridad así lo aprobase en 
vista del acta correspondiente que 
habrá de redactarse en la forma y 
a los efectos prevenidos en el ar 
tículo 56 de! vigente Reglamento 
reformado para aplicación de la 
Ley de instalaciones eléctricas.

17 .* Cualquier modificación 
que en la instalación se establezca 
exigirá la formación de un nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva concesión.

18 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las olaúsnlas de 
esta concesión en cualquiera de 
sus partes, implica la caducidad 
de la mÍ8ma>.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas.

Logroño, 19 de febrero de 1936. 
— El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

IMPRENTA DEL COMERCIO. LOOROfiO
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CENSO DE JURXOOS. ■ Provincia de Logroño. Partido judicial de Alfaro. (Continuación)

Núm. 
de 

orxieD
A PEU IDOS Y NOMBKK Edad

Tiempo 
de 

residen
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto

olrsifloa- 
ciónAyuntamiento Calle y número

64 
65
66
67 
68
69 
70
71
72 
73
74 
76
76 
77
78 
79
80 
81
82 
83
84 
85 
86
87
88 
89
90 
91
92 
93
94
95
96 
97
98
99 

100 
101 
102 
103 
104
105 
106
107 
108
109 
lio
111
112 
113 
114
115 
116
117 
118
119 
120
121
122 
123
124 
125
126 
127
128 
129
130 
131
132 
13á
184 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143
144 
145 
146
147 
148
149
150

Carra o, SanUa
Carril Fi-rnáüdez, Mi-ria 
Carra Varea, Anionia 
Carrascór í*a9t')r, Knlab'a 
Carras^óu Pa tor, Teresa 
Carrillo Lóp» z, María 
Casas Valmaseda, Villar 
Casas Calva, Aúrea 
CasHS Calva, Rosario 
Ca?ft8 Mor DO, Visitsció ; 
Casas Sáenz, María 
Carcabilla Torquera, Babíia 
Castañares Oorubía, Msrioa 
Castellano Pascual, Aúrea 
Castellano Pascual, Lama 
Casti lejo Ec’iegoyen, Felisa 
Castillej:» M- reno, Encarnación 
Castillejo Moreno, Ro^-a 
Castillejo Rueda, Julia 
CárJiliejo Rued/, Moriir 
Castillejo Rueda, Rosario 
Castillo, Guadalupe 
Castillo, Pilar 
Casliilo Carra, Inés 
Castillo Carra, J Jia 
Castillo CfistiÜo, Joí^quina 
Castillo Galdamez, Cándida 
Castillo Caldamez, Claudia 
Castillo Galdamez, Goya 
Castillo Galdamez, María 
Cistillo GAldam z, Martina 
Castillo Llórente, Angela 
Castillo Llórente, Ju^na 
t'aslillo Llórente, Margar la 
Castillo L'orente, Maií < 
Castitlc Martín* Z,-Joaquina 
Castillo Parri’, Inés 
Castro Sái^pz, J..an^ 
Catalán Corella, Muía 
Caíalári Go^zá ez, Msrí« 
Catalán Melero, Julia 
Catalán Melero, Rosario 
Catalár Solr'evllla, Catn’ina 
CQllp,do L íorre, Irene 
Cordon Rvyo, Josefa 
Crespo B i=mejo, Du'oris 
Crespo Be mejo, Gregoria 
Crespo B - m j », Doluirs 
Crespo B mi j , V li. r 
Cristóbal Aisa, D dor^ s 
Cristób':! A b, Elvira 
Cu artero L «é, E isa 
Cunchi -íS Vfc gFr í, Rufina 
Delgado 8a’i z. Juana 
Dingc 0 h 8, J a a 
Diez Pérez I'’ •/ e 
Di^z Ex óx’Jo, Lucía 
Di/^z Pérez, Eustaquio 
D- z Pérez, M reedes 
Digi como Bd’ri Mat->a 
Digiacomo P ieitis, Juana 
Digiacomo L’or. n‘e J »’ na 
Digiacomo L'orente, Mari» Nieves 
G'’'>í' G » roía, Ju! a 
Gícrido Maní ez, Ros; rio 
Gonzál z Andelo, V'cíoriana 
G > záíez B Tmejo, Rufina 
Gonzá^z Ji-nénez, Pelea 
.Cpt órrez Cor 'ón, Baltasara 
Gutiérrez C rdó'^, Primitiva 
Gu iérr z E??udero, Msría Surtos 
Gutiér z Es^u b ro. Rem’dios 
Gut’éc ' z Faicón, Micaela 
GuRérrez F -"oá dez, P¿ítrocÍDÍo 
Gutiérrez León, Isabel 
II rná idi z Di- z Kemei os 
Hernán b z H i ná d» z Antonis 
Hérná dez Pé’-z, Jua a 
Iraz lia Aruediüo, Angeline 
Jimén.z G“r í- , Fecu nda 
jinrié z Orl'g a, C-tr!C>-poión 
Lóp» z Oñ t;* R jiz J . ús 
Ooón Andrés, J-s iuta 
Ofiate F ri’ánd z, A*. ensión

-Ojuel P«1U jer. , Coücepoióa 
Pedriza Lázaro, R» saiio 
Peña García AeooLS’óu

50
30
57
42
50
35
48
54
59
45
49
40
47
36
42
56
34
34
47
38
46
38
45
35
37
57
44
44
49
55
50
60
56
60
53
65
34
55
53
36
33
30
72
35
31
49
53
45
55
53
70
59
37
44
37
64
34
69
56
71
3 3
47
44
30
30
30
30
30
41
37
57
69
30
39
30
36
31
35
30
56
32
30
40
30
50
30
30

50 
30 
57 
42 
50 
37 
48 
54 
59 
45
49 
12 
19
36 
42
53 
34
34 
47
38 
47
38 
45
33 
37 
57 
44
44 
49
55 
50 
60 
56
60 
49
65 
34

8 
17
36 
33
30 
72
14
31 
49
53 
45
55
53 
70
59 
34
23 
37
64
18
69 
56
70 
34
46 
43
30 
30
30 
20
30 
41
37 
57
69 
30
39 
30
35
31

8 
30

4
4

30 
8

30 
24
30 
30

Alfaro
Id.
Id.
Id.
Id.

A’deantieva
A'faro

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aldesnueva
Id.

Alfaro .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Ll.
Id.
11.
Id.
Id.
IL 
Id. 
Id.
II.
Id.
Id.
Id.

Rín ón d" Soto 
\ faro

Id.
II.
Id.
Id.

Rincón de Soto
Aid t nueva
Aid aüueva

Id. i
P.
Id.

Alf-ro
Id.

A d an lleva
Id.

Rincón de So’o
Aldeanui v i

Id.
Id
Id.
11.

Rincón de Soto
Id.
Id.
Id.
Id.

Aídeanueva
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
IL
Id.
Id.

Ri CÓU de S lio
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Bordas, 16 
Alfaro
Rodrigáñez, 18 
J. Ar; gón, 5 
Trigina, 16 
Yerga, 12 
L. Haro, 66 
Bordas, 50 
Catslaneg, 8

Id., 49
P anillo, 5 
Padiílares 
Cuevas, 59 
L. Viudas, 3 
í.póp, 19 
Bord’ 8 2 
Puer te, 21 
Fuente, 21 
Bordas, 26 
Losada, 2 
P. R/ pública 
L. Haro, 9 
P. Gurriero 3

J. Aragón, 28 
Bordas, 46

Catalani s, 30 
Castejón, 14 
C del Rey 9 
B. Verde, 3 
Sol, 4 
Esperanza 14 
Trinidad, 5 
Coronilla, 17 
Gasset, 13 
C'ilal-nes, 50 
Gíllarz*», 14 
Cata’a es 36 
CiinlÓD 
Bordas 
E, Viejo 
Gasset, 14 
Ancha, 30 
Le mbi la, 22 
Fuent^’, 29 
Moroillótí, 8 
D. Galán, 3 
Fuente, 15 
íJasíejón, 16 
L. Haro, Í6 
Pi y MsrgaP, 20 
Diezmp, 19 
Cañetas, 16 
Loro billa, 30 
M son. 2 
Lomi illa, 32 
Lombilla, 4 
Me^ón, 2 
Gaibrza, 35 
Carasol, 18 
C-S/ juelo, 41 
Trin tirios, 35 
Charqnillo 
Cast rón, 5
Yerga, 62 
Portal, l lia
D. Galón, 22

Id., 28
Pe8 ore?, 12 
Mnrci'lón 12
O iepa, 2
P< y Msrgall, 1 
Alf-rez, 5
ZugiFti, 5
C. T initarios, 3

Ch.rquillo, 16 
14 Abril 
Estación 
Extramuros 
P' zo, 1 
Carasol, 40 
14 Abíii 
Qallarza, 36

Sus labores 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cab za 
Id.

Casada 
Id.

Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Dabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabez't 
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Logroño, 30 de diciembre de 1935.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño 
. Licencias de 1? clase concedidas en el mes de enero de 1936. 684

Núm. Día Mes Año NOM BPES
CEDULA

Edad Vecindad
Clase Número

1 
2

2
4

Enero 
>

1936 
>

Simeón Murga Sánchez
Benigno Mítrey Tejeiro

10
13

2153 40
38

Santo Domingo 
Haro
Náfera
Baños de río Tobía 

Id.
Tirgo
Logreño

3
4
5

13 
> 
>

>
>
>

>
>
>

Ensebio S^nciiián Martín z 
Clemente González Bobadilla 
Aurelio G irnica Bobadilla

12
12
11

3309
219
368

29
36
576 18 • > Gregorio Mendoza Terán 12 228 287

8
>
>

»
>

> 
>

Pdb 0 Lrbdrga García
Dionisio de' Prado y Orfíz de Solórzano

6’
6.-

23447
037101

48
429

10
20
21

> 
>

>
>

julio Gómez Gói tez 
Angel Jiménez Jiménez

13
13

2192
47175

30
33

Logroño 
Cervern11 > » > l uis Lménrz Jiménez 12 1922 30 id12 23 > > Fernando M(*guregui Ulargui 9.- 1130 28 Logroño 

Id13 > > > Máximo Nagore Basterra 13 12641 3014 > Fernando Gallego Herrera 13 24770 34 id15 27 > > Gregorio Martínez Loreote 7." 1981 29 Id16 » > » Pedro Orue Ruiz 9.® 4321 29 Id17 > > > Ricardo Marín Diez 13 240 26 Leiva18 30 > > Marino Valdivielso Ríos 12 23742 2 I ncrrnAn19 31 > > Federico Sabrás Gurrea 8.® 22759 Id.

Logroño, 31 de enero de 1936. — El Gobernador, Juan Salabert.

Administración Municipal
ANUNCIO 731

Aprobado por oate Ayuntarcien- 
to el presupuesto muuicipal ordi
nario para el ejercicio del t*fto a3- 
tual de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmico de 15 
días, y finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marro de 1924.

IBlManzanares de Rioja, a 24 de fe- 
brero de 1936—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Bravo.

672

A1 los efectos previstos en el ar
tículo 24, apartado 3.® de la Ley 
municipal de 31 de octubre de 
1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal de es
te Ayuntamiento, por término de 
treinta días, el expediente que se 
instruye p^ra la constitución de 
una mancomunidad entre los pue
blo ) de Treviana &an Millán de Yé- 

cora y Fonealeehe, con capitalidad 
en Treviana, al objeto de sostener 
UD solo Inspector municipal Vete
rinario común. Durante cuyo pla- 
plazo se admitirán todas las recla
maciones escribas que se formu

len por los residentes en el térmi
no municipa'.

Foozaleche a 9 da feb en de 
1936. — El Alcalde, Rufino Ame- 
yugo.

EDICTO 715

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1936, 
con las ordenanzas para las exac
ciones de los ingresos, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días, 
pasado el cual durante otro plazo 
de 13 días a contar desde la termi 
nación de la exposición al público, 
podrán interponerle reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien 
da de esta provincia por los mo
tivos que señala el artículo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Soto en Cameros a 13 de febre 
ro ie 1936.—El Alcalde Presiden
te, Pedro Campo,

EDICTO 729

Habiéndose practicado la forma
ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este término municipal, 
correspondiente al año 1935, que
da expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Vülarroya, 27 de febrero de 19¿6. 
—El Alcalde accidental, Daniel Pé
rez.

719 
Don Miguel Cantabrana García, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento San Millán de Yécera, 
Hago saber: Que formado por 

este Ayuntamiento el re part i mien
te de contribución especial oobre 
la riqueza territorial de este tér 
mino municipal, para pago del 
anticipo reintegable a la Hacienda 
pública y Diputación provincial, 
por las obras de traídas de aguas 
y camino vecinal, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia, durante cuyo plazo podrán 
formularse cuantas reclamaciones 
se estimen justas.

Lo que se hace público pera 
general conocimiento.

San Millán de Yéoora, a 25 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, Mi 
guel Cantabrana.

Jefatura Provincial de 
Sanidad

INSTITUTO PROVINCIAL DE 
HIGIENE DE LOGROÑO

ANUNCIO 694 

Vista la instancia que dirige don

Enrique Pina Lus, til limo. Sr. Sub
secretario de Sanidad y Beneficen- 
cl Î, solicitando el nombramiento 
iotermo para la plaza vacante de 
Méaico de Asistencia pública do- 
miciParia de Violegra de Arriba, y 
reuniendo el mencionado señor 
las condiciones precisas para el 
desempeño de tal cargo.

Esta Jefótura, teniendo en cuento 
o los efectos del período electoral 
presente, la imperiosa necesidad 
de que estén atendidos servicios 
ton Importantes como loa de la 
vacante aludida, dada su relación 
tan directa con la salud pública, y 
en uso de las íóculiades conferidas 
por la Orden Ministerial de 24 de 
enero último (<G3ceta> del 25), ha 
tenido a bien nombrar con carác
ter interino. Médico de Asistencia 
pública domiciliaria de Violegra de 
Arriba, a don Enrique Pina Lus, 
en tanto tiene lugar su provisión 
en propie<lad, con obligación 'de 
residir en la citada localidad y coa 
el derecho o percibir durante el 
tiempo que la desempeñe el sueldo 
correspondiente a lo cotegorío que 
tiene asignada en la c'asiflcacióo 
vigente; debiendo tomar posesión 
del cargo en el término de cinco 
días a partir de la fecha de notifl- 
coción de este nombramiento.

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.® de .’a Or
den Ministerial de 24 de enero úf- 
timo, en armonía con lo precep
tuado en el artículo 68 de la Ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907.

Logroño, 15 de febrero de 1936. 
—El jefe provincial de Sanidad, 
R. Varo.
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Gobiôrno Civil do Ih provincia do Logroño

aBs^BaaBcaoKOMB^

Licencias de 1.* clase concedidas en el mes de febrero de 1936.
_____________ ____ —

NOMBRES
CEDULA

Edad Vecindad
Núm. Día Mes Ano Clase Número

20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
30
31
32
53
34
35
36
37
38
59
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

1 
3
>
>
>
>
>
>
7
>
>
>
8

>
>
>

18 
19

>
>
>
»
>
>
>
»
»
>
>

21
»
>
>
>
>
>
>
>
>

Febrer»
>
>
>
•
> 
>
>
> 
>

>
>
»
> 
>
»
>
»
>
>
>
>
■»
>
>
>
>
>
>

>
>
>
>
>
>
>

> 
>

>
>
>
>
>
>
>
»
> 
> 
> 
>

»
»
>
> 
>
» 
> 
>
» 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
w 
> 
> 
>
>

>

> 
>

JusHdo Marcos Alvedr 
Pedro Serakgul Rulz 
Isid o Vüilejo Mariínez 
Amador Ayerbe Ituriioz 
Arturo Moreno Lpbordji 
José Luis Mdinmbres Sánchez 
lulio Pérez Gracia 
Rufino Vdkrr Matute 
Pedro Mcráguez González 
Marcelo Ab<:d Orón 
Leandro Abad Ocón 
Vicente Abad Ocón 
Luis García Gallemez 
Tomás Bí'gi é López 
Mateo Begué Angulo 
U’-bano Santiago Annüo 
José Matute Espinosa 
Antonio Arnedo MongúJán 
Agustín Gómez Chuzado 
Jesús Gómez Cruzado 
Germán A’varez Urberriaga 
Tina Gurda Mayoral 
Alejandro Sáenz de Tejada 
Adoifo Cordón Alcalde 
Sabino Pérez Rabanera 
Lucas Tejada Sáenz de Tt jada 
Celestino Rubiera Cmiellada 
Gabriel Córdoba Sáerz López 
Miguel Peciña Frtíga
José María MeCarde Fernández 
Juan Francisco Pmdo G.itcía 
Isidoro Martínez Fernández 
Raimundo Melón Bárcena 
Eugenio G ber González 
Román Ru’Z Yusie Sáinz 
Félix ds; Rivas Juber.^ 
Fernando Giménez Martínez 
Callos dJ Barfio Garda 
Julio Ozaeici Uzquiano 
Rober o Berge- Ssgesif 
Bernardo del Río Colomo

12 
9

11 
10
15 
15 
10
9." 
9.“
11 
15
11 
12
12 
10
11 
13
13 
7." 
7.“ 
5.“ 
12 
7.’ 
13 
9“ 
11 
11
12 
13 
12 
8.*
11 
10
15
15

7 
13 
10 
13 
n 
13

30581
944
952

1357
43 

2519
10829 
9968

10395 
0034 
2508 
2506

440
911

14
3582

10
808 

4758 
4828 

20089
757 

22136
955 

18999 
21037

116
603 

28097 
22282 
19407

570 
10255

1214 
25582 
16264

413 
1116

14094 
16136 
17979

34
43
27
42
55
38
50
27
25
30
25
38
54
26
55
41
29
29
52
49
46
40
58
24
44
48
53
32
25
29
70
41
35
28
27
27
43
34
35
26

Logroño
Alfaro 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Logroño 
Id.

Arnedo 
Id. 
Id.

Alfaro
Fuenmayor 

Id.
Cervera 
Logroño 
Aldeanueva 
Haro 

id.
Logroño 
Nájera 
Logroño 
Pradeión 
Logroño 

Id.
Valgañón 
Torrecilla 
Logroño 

Id. 
id.

Sen Vicente 
Logroño 
Cervera 
Logroño

Id.
Enciso
Santo D. mingo 
Logroño

Id. 
Id.

Administración Municipal
anuncio 718

SubasU de productor forestales
£l dia 8 de margo paóximo a la 

hora de las once de su mañana se 
procederá a la subasta en pliegos ce- 
rrados, 54 chopos y 90 esté>'eo8 de le
ña bajo el tipo de tasación de tres
cientas.

Esta se celebrará en la Casa Ayun 
iamiento bajo las condiciones gue se 
harán saber en el acto de la misma.

Casalarrina^ a 26 de febrero de 
1936Alcalde^ Gregorio Satinas.

696
El Ayuntamiento de mi presi

dencia <n sesión del día 15 de 
enero último procedió al nombra
miento de los Vocales de la parte 
real y personal del reparto de 
utilidades del corriente año resul
tando designados:

Parte Real
Mayor contribuyente por rústi

ca, don Fortunato Daválos.

I iem, ídem por urbana, don 
E'ías Riaño.

Idem,idem poríúúioa foraste
ra, doña J'.sefi Alvarez.

Idem, ídem por ird i tria), don 
Vicente Luzariaga.

Parte Pf^rsona'
Mayor contrib ¡ve te por rústi

ca, don Prudencio Péœz.
1( m, ídem por urb na, don Fe

liciano López.
Idem, ídem por irdu^trial, don 

Juan Murcia.
Lo qu: se h veo púbjico por si 

algún contribuyente se considera 
agravado.

Tormantos, 25 febrero 1936.— 
E’ Alcalde, Roberto Raro •a.

EDICTO 711
Aprobadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas y tarifas 
de exacciones municipales que 
hí’n de regir durant i cu xtro ejer
cicios, económicos, en sesión or 

dinaria de primera convreatoria 
del día 12 de enero último, ae 
exponen al público dichos >lo 'u- 
meotos en ’a Interven ión Mpni 
cipa), durante el pl: zo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción do este 
edicto en el Boletín Ofio al de 
esta provincia, a los efectos do re- 
c't nr ozoíios y tn curap imi?nto 
di los artículos ^21 y seguientes 
d: i Estatuto MunicipAl, de 8 de 
marzo dj 1924. en concordancia 
con el 146 de la novís ma Ley Mu 
nioipal de 31 de octubre de 1955.

Cerví ra del Río A hama, a 26 
de febrero de 1956.—El Alcalde 
en funciono», Gregorio Goloms.

ANUNCIO 720
Aprobado por este Ayuntamien 

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio del año ac
tual de 1956, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 

Ayunlsmicnto por término de 15 
dies, y finido ol cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele- 
gació 1 de Ha ienda de esta pro
vincia, por los motivos befialadoa 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 do marzo de 1924.

Rezares, a24 do febrero d? 1956.
—El Alcalde, Práxedes Nájera,

EDICTO 676

Hcb'éodose practic«ído lo forma
ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este término municipal, 
coí respondieme al año 1935, que
da expuesto ai público en la Secre
ta'•í a de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de :’xamen y reclamaciones lega
le»:, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Tricio a 24 de febrero de 1956.— 
E' Alcalde, Honorato Solozabal.
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CENSO DE JURADOS.—Provincia de Logroño. Partido judicial de Alfaro. (Continuación)

NÚ P.
de

order

233
234
235
256
237
238
2ÉÔ 
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285 
286'
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

/PELUDOS Y NOMBRE Edad
Tiempo 

de 
residen

cia

VECINDAD Y DOMICILIO Pr< fesióu o 
títu'os académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifica
ciónAyuntamiento Calle y número

Sá na SoldeviUa, Angel 
Sainz Lóptz Eduardo 
Sainz Mei’ io. I d 1 cío 
Síiinz Melero, Luis 
Sainz Mendizába), Lirdo 
Aaioz M. üdizá uLuis 
SiiDz Mfendizábaf> Prblo 
Siíinz Mendrzábal, S ttarnino 
Sai z Merdizába), Tomás 
Sainz Muflcz, José 
Sai? z Rubio Félix 
Sainz Sá« z, Mblíss 
Sainz S ii z, Clemente 
Sa nz Sainz, Gabriel 
Sainz Sainz, S^Iu-tiano 
Samaro'ego II áfl z, Luis 
Sánchez Martínez, Modesto 
Sánchez Ve ázquez, Memetrio 
S-An Juan Matcelino 
San Martín G reía, Manuel 
San Miguel Mnnilla, Máximo 
Santamaría M noel 
Santamaiía Anónimo, Urbar o 
Smf hlih B ñ - r. 8, Félix 
Sanz, Luis
Sanz OssteJanos, Lorenzo 
Sanz Melero, Juan 
Sa- z de Miguel. Se- gío 
Saiaíepui Ruiz, Pedro 
Segura Grandes, Argel 
S'^gura Jiménez, Oletr ente 
Segura Jiménf z, M nuel 
S gura M rín. Fruoiuoeo 
Segura Men^i', An»ouío 
Segu-a Menor, Manuel 
Segura MiLgre, Msnuel 
Segura Pérez, Basilio 
Serrano, Antonio 
Sesma, Modesto 
Sesma Mniileón, Angel 
Sesma Peralta, Víctor 
Sesma Ruiz, Marcos 
Sesma Ru'z Pedro 
Sola Antón, Victorino 
Sola Melero, Francisco 
Solana Gómez, Garaielo 
SoldeviUa Carra, Francisco 
Sold vill Galdamlz, Felipe 
So devilla Gi'dam z, Joté 
Soldeviila Jiménez, Félix 
SoldeviUa Pereda, Albino 
Soldeviila Pereda, Hilario 
SoldeviUa Remón, Teodoro 
Solores L flaro. Lucos 
Soiet Catalán. C’tiaco 
Scret L’orente, Pedro 
Sota Gouel, Agustín 
Subero Garrido, Daniel 
Subero Malo, Mariano 
Toledo García, Federico 
Tosantos Salazar, Enrique 
Vargas Monje. Angel
Vfc nte Beamondo, Vicente 
Zamora Véiez, Cirilo 
Z^pater Gil, Donato 
Z racaío G lán, Manuel 
Zaracain Iribarron, Bauti-ta 
Zaracaín Rodríguez, Juan

30
58
55
45
42
69
54
45
41
65
36
51
65
78
36 
72
34 
65
51
58 
48
58 
45
55 
67
53
51
35 
44
77 
48
46
63 
47
73
36 
51
35 
61
44 
51
56
55 
31
50
35 
68
45
56
38
75
50 
85
50 
55
61
59 
30
51
35 
31
30 
50
38 
41
46
45 
67

30 
38
53 
45
41 
68
31 
43
40 
65
11 
51
63 
77 
35
55 
54 
24
31
15 
30 
58

9 
9

57 
43
51 
35
44 
77
48 
14 
65 
47 
73 
36
51 
55
61 
44
11 
56
35 
31
30 
35
68 
45
56 
58
75 
50
85 
15
20 
61
59 
30 
60 
35 
31
12 
30
10 
41
45 
44
66

A faro
Id.
P.
Id. ¡

Hincón
Id.
I .
Id.
Id.

Alfaro
Id.
Id.

Rincón
Id.
Id.
Id.
Id.

Ai fpro 
Id.

Rio’ón 
Id.

Alfaro 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rincón 
Id.

Alfaro 
Id.

Rincón
Id.
Id.

Alfaro
Rincón 

Id. 
Id.

M. Cárcel 
Bordas, 58 
T< i’-oa, 14 
Cuevas, 85 
Q til íi z », 31 
Ano’ a, 5 
Cas •>ju. lo 
T initarios, 9 
C ’U^tiluciÓD, 10 
Coronilla, 5 
Cuevas, 4 
L 'Sida, 7 
Corstitución, 11 
Chsrquillo, 26 
Anchi, 5 
Qallarza, 71 
Trinitarios, 9 
Solar, 2 
E. del Rey 
Qallarza, 30 
Estación, 26 
Sardina,4 
C. F. Rosas 
Cuarto, 2 
Ladial
Jaime, 18 
Sta. Lucía, 1 
S. Martín, 17 
Ayuntamiento 
B 'rdas, 54 
P. Mayor, 6 
Mayor, 9 
Catalanes, 25

Id.. 49
J. Aragón, 19 
Cabeza, 6 
Con epo’ón, 8 
Jardín, 8 
Burgo, 6

Id.. 18 
S to Alfaro 
Gasset, 2 
Catalanes, 55 
Cuevas, 45 
Catalai es 
Ronda, 14 
Gasset, 36 
Sotillo, 9 
Cuevas, 111 
Araviel, 1 
Castejón, 12 
L. Haro, 66 
O. Tol do, 2 
O. Toledo, 11 
Mayor, 14 
SotMlo, 20 
Catalanes, 24

Pueyo, 72 
Bordas 
Azucarera 
C. Estación 
Pueyo, 19 
Daría, 5 
BurdbS 
Pradillo, 1 
Prim cias, 24 
T. Carrera, 5

Jornalero 
Id.
Id 
Id.

Labra <cr 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jorna'ero 
Id.

Carpintero 
Tabernero
Labrador 

Id.
Comerciante 

Labrador 
Obrero

Id.
Id 

Labrador 
Obrero

Id.
Jornalero 
Caminero 

Pastor
Jornalero 

Id.
Secretario 
Labrador 
Confitero 
Jornakro

Id.
Labrador 
Jornalero 

Id. 
Id.

Labrador 
Jornalero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Comerciante 
Labrador 
Jornalero

Propietario 
Obrero

Fontanero 
Jornalero 
Labrador

Id. 
Id.

Aserrador 
Labrador

Id. 
Id. 
Id.

Cab?za 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
IL 
Id. ' 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
lá.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Logroño, 30 de diciembre de 1935.-El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Alfaro

Lista de hembras que, con arreglo al artículo 2.® del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 
de Jurados de dicho Juzgado.

Núm. 
de 

ordeD
APELLIDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
de 

residen
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifica
ciónAyuntamiento Calle y LÚmero

1 Ba Z’írdoya, Angeles 40 35 Alfaro Bordas, 20 Sus labores Casada
2 Bachiller Lalinde, Angeles 36 11 Aldeanueva Pi y Margal!, 57 Id. Id.
3 Baldera Gutiérrez, Elisa 35 35 Alfaro L. Haro, 34 Id. Id.
4 Baldera Martí lez, Dionisia 60 60 Id. Cadena,12 Id. Cabeza
5 Baldera Mauleón, Martina 59 59 Id. L. Haro, 2 Id. Casada
6 Baldera Mauleón, Miguela 48 48 Id. Gasset, 30 Id. Id.
7 Baldero Ruiz, Con íepeión 41 41 Id. Bdrgo, 18 

Jardín
Id. Id.

8 Baidero 5 jsma, Vicenta 33 33 Id. Id. Id.
9 Baroja Goozál z, Sjfía 42 9 Rincón de Soto Primicias. 19 Id. Id.

10 Bartolomé Agu-tina 38 39 Alfaro Sardina Id. Id.
11 Bartolomé García, Carmen 51 51 Id. Cantón, 12 Id. Id.
12 Bartolomé Ibáftez, Emilia 45 45 Id. r.eón, 28

Puebla, 27
Id. Id.

15 Bartolomé Sda, Casta 34 34 Id. Id. Id.
14 Barrio Mendizába , Gregoria 58 57 Rincón Pueyo, 2 Id. Cabeza
15 Bea González, Leand a 61 61 Alfaro Catalanes. 3 Id. Clisada
16 Bea Vallejo, Victoria 61 61 Id. Pianillos, 8 Id. Id.
17 Beau nont Macario, Ventura 56 56 Id. P anillo, 4 Id. Cabeza
18 Bíguería Eguren. Leocadia 38 38 Id. Id., 4 Id. Casada
19 Bjlsué Harriet, Elena 43 43 Id. Losada, 1

Concepción, 14
Id. Id.

20 Bálsué H rriet, Teresa 36 36 Id. Id. Id.
21 Beltran Pérez, Virginia 39 8 Id. Bordas, 31 Id. Id.
22 B jilo O 1er z, Purificación 39 9 Rincón Constitución, 17 Id. Id.
23 Bailo Carra, Dolores 47 47 A faro Aragón, 11 Id. Id.
24 Bello Carra, Francisca 70 70 Id. P. Mayor, 6 Id. Cabeza
25 Bello Carra, JoSc 63 63 Id. Calalanes, 32 Id. Cesada
26 Bendi Sota, Dolores 29 29 Aldeanueva Yerga, 15 Id. Id.
27 Benito Gonzáhz, Fe'isa 30 30 Alfaro Alfaro Id. Id.
28 Benito Sola, Antonia 47 47 Id. Mayor, 13 Id. Cabezi
29 Beriain Alzugaray, Gregoria 42 8 Rincón Üo’’ia, 1 Id. Casada
30 Burillo Miranda, Francisca 60 6(1 Alfsro SoPIlo, 33 Id. Id.
31 Bermejo AUa'ez, Do'o.es 30 30 Id. Aífsro Id. Id.
32 B rm-j ) Berm' j ', Fidcla 52 4 A deaauova Mesón. 8 Id. Cab za
33 B r Ptj ) H'TEández, Eustaq ia 81 81 Id. D. G.ilác, 9 Id. Id.
34 Bermejo Pfftalba, Palmira 39 4 Id. Diezma, 10 Id. Casada
35 Bírmejo Soldevilla, Gregoria 32 32 Alfaro Coronilla Id. Id.
36 Bermejo Vallejo, Juliana 34 34 Id. C. Royes Id. Id.
37 Bernal An Irés, Emilia 44 44 Id. Palomar, 10 Id. Id.
38 Berné Romeo, lúdora 38 38 Id. M. Cárcel, 50 Id. Id.
39 Berrueta Condo, Margarita 34 34 Id. Lastiendag, 10 Id. Id.
40 Blázquez Fernández, Justa 35 35 Id. Pepillo, 7 Id. Id.
41 Blázquez Marinez, María

Bobadilla San Miguel, Juana
41 31 Id. Sardina, 1 Id. Id.

42 42 42 Aldeanueva P. Grande, 2 Id. Id.
43 Borja Expósito. Lucrecia 42 41 Rincón de Soto Trinitarios, 14 Id. Id.
44 Bravo L za o, María 56 55 Id. Piimicias, 10

Galán y G. Hernández
Id. Id.

45 Bravo Martínez, Teresa 30 30 Id. Id. Id.
46 Bravo Medrano, Julia 30 29 Id. Ig esias, 12 Id. Id.
47 Bravo Salas, Carinen 31 31 Id. Trinitarios. 13 Id. Id.
48 Bretón Bretón, Modesta 53 53 Aldeanueva Lorabi la, 20 Id. Id.
49 Bretón Fra^o, M rgaritu 44 43 Rincón de Soto Gallarza, 42 Id. Cabeza
50 B'-cíón Llórente, Maia 39 39 Alfaro Sotillo, 29 Id. Casada
51 Bretó j Pala Jo, Ti tnidad 42 42 Aldeanueva Pi y Margall, 7 Id. Cabeza
52 Bretón Pardo, Agapita 44 43 Rin ón dá Soto Carasol, 16 Id. Casada
53 Bretón Rivas, Maiía 35 34 Id. Pueyo, 8 Id. Id.
54 B leno Martí ez, Resurre c’ón 51 51 Aldeanueva Di‘ zma, 17 Id. Id.
55 Calavid R.da, Jjana 30 30 Alfaro tí. Bretón H. Id.
56 Gilvo San Bartol raé, O iva 47 47 Aldeaiutva Honn», 7

Galán
Id. Cibeza

57 Camporredondo Fornándi z, Justina 30 30 Rincón de Soto Id. Casada
58 Cip » F aile, Fabia 33 4 Aldt anuevt M. M chin. 3 Id. Id.
59 Carbonei» C Ivo, Aogola 30 30 Alfaro Alfaro Id. Id.
60 Carbonell Calvo, Rosa 31 31 Id. P, Quriiero Id. Id.
61 Carcilla Melero, Carmen 38 38 Id. O. Toledo Id. Id.
62 Carra Castillo, Asunción 1 45 45 Id. Mdndoza, 5 Id. Id.
63 Carra Castillo, Concepción 36 86 Id. Pepillo, 2 Id. Id.
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DIPUTACIÓN PRO VINCI AU DE LOGROÑO
CUENTA DE PRESUPUESTOS Ejercicio económico de 1935

CUENTA GENERA^^ que rinde el Presidente de la Corporación, como Ordenador de papos de la misma, en cumplimiento de las disposiciones vipen^es 

PKillKKA PAKTK.-CUENTA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS
Presupuesto 

ordinario

Pesetas Cts.

Aumentos durante el ejercicio Total general

Pesetas Cte.

Anulaciones durante el ejercicio Presupuesto 
liquidado

Cobrado 
durante el 

ejercicio

Pendionte de cobro que pasa a resultas
í-f

Por defecto | 
de los ingresos 1 

calculados |
Por otros cob- 

ceptoB TOTAL
Por exceso 

de los ingresos i 
calculados

Por otros con
ceptos

TOTAL

Pesetas Cts.

Ingreses 
liquidados y uo 

realizados

Créditos 
con carácter 
permanente

TOTAL

Peeetss Cts.

1.® Rentas......................................... 46860 19 150 29 » 150 29 47010 48
i

790 87 > 790 87 46219 61 26598 42 19621 19 » 19621 19
2.® Bienes provinciales .... 23000 858Q 19 » 8589 19 31589 19 315 5.5 > 315 55 31273 64 28575 09 2698 55 2698 55
3.° Subvenciones y donativos . . 383316 43 11717 63 > 11717 63 395034 06 781 55 > 781 55 394252 51 161591 0<} * 800 231861 42 232661 42
4.° Legados y mandas................... > > » > » » > » » > > >
5.® Eventuales y extraordinarios e

indemnizaciones..................... 23295 3245 35 > 3245 35 26540 35 839 93 > 839 95 25700 42 7717 09 17983 33 > 17983 33
6.® Contribuciones especiales . . » > » » > >

2 ■ ■

7.® Derechos y tasas..................... 144100 23686 43 > 23686 43 167786 43 7554 > 7554 160232' 43 50728 07 109504 36 » 109504 36 jf.

8.® Arbitrios provinciales. . . . 5000 > > > 5000 > * 5C0Ü > 5000 » 5000
9.® Impuestos y recursos cedido> >

por el Estado.......................... 449189 82 » > » 449189 82 14189 82 » 14189 82 435000 195940 8i 239059 19 239059 19 CO
10. Cesiones de recursos munici

pales....................................  . 1073774 33 2794 10 > 2794 10 1076568 43 190000 > I90C00 S8Ó508 43 5437.58 8? 342809 57 > 342809 57 w
11. Recargos provinciales . . . 2430C0 » > • 243000 > > > 243000 222789 38 20210 62 » 20210 62
12. Traspaso de obras y servivios z

públicos..............................   . * » » » > » » > > » > > >
13. Crédito provincial.................... > » » » > > > *

14. Recursos especiales .... 60000 > > > 60000 > > > 60000 25455 29 34544 71 > 34544 71
15. Multas......................................... > » » » > > » » > > » » > O
16. Mancomnnidades interprovin-

cíales.................................... > * » > » » » >
17. Reintegros............................... 21368 75 1349 12 » 1349 12 22717 87 3417 81 > 3417 81 19300 06 10040 71 9259 35 > 9259 35
18. Fianzas y depósitos .... > > > » > > > » » > > »
19. Resultas.................................... > > > > > » » > > > > » >

Presupuesto ordinario..................... 2472904 52 51532 11 > 51532 11 2524436 63 217889 53 > 217889 53 2306547 10 1273194 81 801490 87 231861 42 1033.352 29
Resultas incorporadas al mismo. . 1565840 47 57545 98 > 57545 98 1623386 45 2988 65 » 2988 65 1620397 80 1174448 39 217266 09 228683 32 445949 41

Presupuesto ordinario refundido. . 4038744 99 109078 09 > 109078 09 4147823 08 220878 18 > 220878 18 3926944 90 2447643 2C 1018756 96 460544 74 1479.801 70

Presupuesto extraordinario (A) . > > > » > > > »

Resultas incorporadas al mismo. . 247211 51 2017 60 > 2017 60 248229 11 3 90 > 3 90 248225 21 172337 54 » 75857 67 75837 67

Presupuesto extraordinario (A) re-
fundido.............................................. 246211 51 2017 60 > 2017 60 248229 11 3 90 > 3 90 248225 21 172337 54 > 75887 67 75887 67

Presupueto extraordinario (B) . . > » > » > > » > > > > > >
Resultas incorporadas al mismo . , » > > > > > • > > > > > >

Presupuesto extraordinario (B) re-
fundido.............................................. > » » > » » » > > » » > >

Presupuesto extraordinario (C) . » » > > » • > > > > > > >
Resultas incorp'.;>radas al mismo. > > > » » > > > > > > > >

Presupuesto extraordinario (C) re *5. 5'
fundido......................................... » • > • > » > » » » > > » i

Total /general. . . 4284956 5(), 111095 6Ç > 111095 69 4396052 19 220882 08 > 220882 08 4175170 11 2619980 74 1018756 96 537433 41 1555189 37
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PAKTE SEGUAWA.—CUENTA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto 
ordinario

Aumentos durante el ejercicio
TOTAL 

general

Anulaciones durante el ejercicio
Pagado 

durante el

Pendiente de pago que pasa a resultas

CAPITULOS Por Por suple- Por créditos Por Por exceso Por TOTAL Presupues- Obligacienes Créditos TOTALtransie- mentes extra- TOTAL transfe- de los gastos otros con- to liquidado ejercicio reconocidas cen carácter
Ptas. Cts. rencias de crédito ordinarios Ptas. Cts. rencias calculados ceptoB Ptas. Cts. y no satisfechas permanente Ptas. Cts.

1.° Obligaciones generales............................ 474897 83 > > > > 474897 83 > 20313 92 > 20313 92 454583 91 260189 88 194394 03 > 194394 032.® Representación provincial........................ 10000 > > » » 10000 > 4034 39 > 4034 39 5965 61 4997 95 967 66 » 967 663.® Vigilancia y seguridad............................ » > > > » > > » > > > »
4.® Bienes provinciales................................. > > > > > > >
5.® Gastos de recaudación............................ 20750 > > > > 20750 » 1359 28 > 1359 28 19390 72 12109 97 7280 75 > 7280 756.® Personal y material................................. 191606 42 > » > > 191606 42 > 6878 05 > 6878 05 184728 37 181037 63 3690 74 » 3690 747.® Salubridad e higiene................................. 2500 > > > > 2500 > > > 2500 2500 25008.® Beneficencia.......................................... 1150565 34 > > > > 1150565 34 > 72631 40 > 72631 40 1077933 94 686959 57 390974 37 > 390974 379.® Asistencia social...................................... 13100 > 27 • 27 13127 > 3400 > 3400 9727 3163 50 6563 50 > 6563 5010. Instrucción pública................................. 78800 > > > 78800 > 3247 15 3247 15 75552 85 57908 85 17644 » 1764411. Obras públicas y edificios provinciales
12. Traspaso de obras y servicios públicos

484590 93 > 27736 37 > 27736 37 512327 30 » 963 89 > 963 89 511363 41 209541 53 42832 07 258989 81 301821 88
del Estado...................................... .... > > » » > > > a. >

13. Montes y pesca...................................... > > > » > > > .a.
14. Agricultura y ganadería........................
15. Crédito provincial.................................

35870 
>

»
>

»
»

> 
»

>
>

35870
>

>
>

5880 33 
>

>
>

5880 33 29989 67 28411 42 1578 25 > 1578 25
16. Mancomunidades interprovinciales. . . > » > » > > » >
17. Devoluciones........................................... 224 > 32 04 » 32 04 256 04 » » > > 256 04 32 04 224 22418. Imprevistos................................................
19. Resultas....................................................

lOOOO
>

>
»

27 04
>

>
>

27 04 
>

10027 04 > >
»

>
»

>
>

10027 04 
>

10027 04 
»

> >
»

»
>

Presupuesto ordinario...................................... 2472904 52 » 27822 45 > 27822 45 2500726 97 » 118708 41 > 118708 41 ->38'^018 56 1454379 38 668649 37 258989 81 927639 18Resultas incorporadas al mismo................... 1500581. 61 > > » > 1500581 61 > 5597 73 > 5597 73 1494983 88 654436 97 529458 51 311088 40 840546 91
Presupuesto ordinario refundido .... 3973486 13 > 27822 45 > 27822 45 4001308 58 > 124306 14 124306 14 3877002 44 2108816 35 1198107 88 570078 21 176818(^ 09

Presupuesto extraordinario (A)....................... > » » > * *
.a_ = -- — =

Resultas incorporadas al mismo................... 246211 51 > 2017 60 > 2017 60 248229 11 > 3 90 > 3 90 248225 21 101316 10 » 146909 11 146909 11
Presupuesto extraordinario (A) refundido. 246211 51 » 2017 60 » 2017 60 248229 11 > 3 90 > 3 90 248225 21 101316 IC > 146909 11 146909 ll

Presupuesto extraordinario (B)........................ • » > > > >
— —— — -------- --------- - =:=«E ==—=

Resultas incorporadas al mismo................... • > > > » > > > > » > > > » >

Presupuesto extraordinario (B) refundido . » » > > > » • i > > > > > > >

Presupuesto extraordinario (C)........................ > > > >
aBS=aBs —— •= — ===ase= a=s:3=ss===

Resultas incorporadas al mismo................... > > > > > > » > » > > > > > »

Presupuesto extraordinario (C) refundido . > > » > > > » > > >
Total general.............................

3CS sss = zz= — = = = =3X _________
4219697 64 > 29840 05 > 29840 05 ► 124310 04 > 124310 04 4125227 65 2210132 45 1198107 88' 716987 32 1915095 20

PAHTE TEKt'EUA__ BALANCE

Presupuesto ordinario Presupuesto extraordinario A Presupuesto extraordinario B Presupuesto extraordinario C TOTAL TOTAL GENERAL
RESUMEN Corrientes Resultas Corrientes Resultas Corrientes Resultas Corrientes Resultas Corrientes Resultas Pesetas Cts,

Existencia en Caja el 31 de diciembre de 1934 . . . 
Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económi-

> 339417 71 > 80917 51 > > > > > 420335 24 420335 22
co de 1935 ................................................................... 1273194 81 835030 68 > 91420 03 > » > > 1273194 81 926450 71 2199645 52

Total.......
Obligaciones satisfechps por cuenta del mismo . . . 
Existencia en Caja el 31 de diciembre de 1935 .

1273194 81
1454379 38

1174448 39
654436 97

>
>

172337 54
101316 10

>
»

»
>

»
>

>
>

1273194 81
1454379 38

1346785 92
755753 o;

2619980 74
2210132 45Í81.I84‘57 ' 520011 42 > > > > > 181.184‘57 591032 8e 409848 29
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Ministerio de 
, y Previsión

DECRETO 733
Deseoso el Gobierno de poner 

término al estado de vio’encia 
producido por los hechos políti
cos y sociales’queí'han perturba
do el país durante este tiempo, y 
buscando la concor Ha y solidari 
dad nacionales que debe serlo- 
grada con la práctica de una po
lítica de pacificación, no ha de 
omitir medio ni recurso alguno 
para que desnparezcan las cau-^as 
de antagonismo e incertidumbre 
en la vida del trabajo, restable
ciendo entre todas las clases la 
normalidadíy la confianza.

A tal fin se encamina el presen
te Decreto, por el que se estable
cen normas para que pueda ser 
llevada a cabo con la mayor ra
pidez y garantías posibles esa 
obra de paz social y de justicia.

En virtud de las razones que 
anteceden, a propuesta del Minis- 
t^o de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo 1.® Todas las entida
des patronales, tanto las que ten- I 
gan a su cargo la explotación y 
el funcionamiento de servicios de 
carácter público o asimilados por 

t disposiciones legales, como las 
j de índole privada, se h^illan obli

gadas, desde la publicación de 
este Decreto, a reamitir a todos 
los obreros empleados o agentes 
que hubiesen despedido por sus 
ideas o con motivo de huelgas 
políticas, a partir de l.° de Enero 
de 1934.

Asimismo dichas entidades pa
tronales habrán de restablecer, 
desde la misma fecha, en sus ne
gocios, establecimientos o talle
res las p antillas qne estuviesen 
vigentes en 4 de octubre de 1934, 

Art. 2 ® Los obreros que se 
consideren comprendidos en los 
casos del artículo anterior, una 

í vez readmitidos, dirigirán por es- 
i crito sus reclamaciones, en el pla- 
1 zodedi-z días, contados desde 

la publicación d-^ este Decreto, a 
los Delegados provinciales de 
Trabajo, bien directamente o por 
conducto de las Asociaciones 
obreras a que pertenezcan, indi
cando la fecha y causas de su 
despido, así como las demás cir
cunstancias que en el miorao con
curran, a los efectos de la indem
nización fijada en el artículo 3.*

Para hacer la discriminaciótt 
necesaria de los casos que se 
presenten y decidir sobre las in 
cidencias que origine el cumpli
miento de esta disposición se 
crearán en Madrid y en las de
más capitales de provincia Co
misiones u órganos constituidos 
de Vocales de los dos sectores 
profesionales, con la interven

ción de un representante del Mi
nisterio d*- Trabajo.

Art. 3.° Estas Comisiones, 
que empezarán a actuar con toda 
urgencia, examinarán las distin
tas condiciones que en cada caso 
concurran, a los efectos de seña
lar la indemnización que haya de 
darse por ios patronos a los obre 
ros readmitídos^por el tiempo que 
estuvieron privados del ejercicio 
de su profe.sión, teniendo en cuen
ta para diihj señalamiento:

b) Naturaliza del empleo e 
importancia deUa Empresa o del 
patrono.

b) Tíem.po que el^brero ve
nía prestando sus servicios al ser 
despedido.

c) Cargas familiares del tra
bajador,

d) Ocupación eventual o fija 
que el obrero hubiese encontr.ido 
durante el tiempo de su despido; y

c) Las demás circustancias 
del perjuicio ocasionado.

Dichajndemnización no podrá 
en ningún caso ser inferior a 
treinta y nueve jornales ni supe
rior a seis meses de salarios.

Los fallo.s de las Comisione® 
especiales serán inapelables.

Artículo 4.® Los patronos, una 
vez readmitidos los obreros o 
agentes represaliados, y estable
cidas las plantillas a que se r fie- 
re el artículo 1.® de este Decreto, 
comunicarán a las Comisiones 
constituidas los nombres de ios 
obreros colocados en sustitución 
de los huelgui’tes y que rebasen 
de las expresadas plantillas.

Artículo 5.® Por el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
este Decreto, que entrará en vi
gor desde el día de su pub'icación 
en la «Gaceta de Madrid*.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de febrero de mil novecientos 
treinta^ y seis.—Niceto Alcalá 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Enrique Ramos Ramos.

(Gaceta 1 de marzo 1936)

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
634

El Exemo. señor Gobernador 
Civil tomó oportunamente la si
guiente resolución:

«Vista la instancia presentada 
por don Nemesio Andrés y Mt 
gufl, solicitando autorización pa
ra tender una línea de transporte 
de energía eléctrica desde el mo
lino harinero de su propiedad de
nominado «Molino del Puente» 
que se propone utilizar como es
tación electrógena hasta la villa 
de Soto de Cameros con el pro
pósito de surtir de alumbrado a 
dicha villa.

Resu’tando que al expediente 
se l? ha dado la tramitación esta
blecida en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas aprobado 
por Real decreto de 7 de octubre 
de 1904.

Resultando que los informes 
eraitido.s por la Jefatura de Obras 
Públicas, Delegado Regio de In
dustria y Comercio y por la Co
misión de la Exema. Diputación 
Provincial son favorables a la 
concesión de que se trata.

Este Gobierno Civil usando de 
las facultades que le confiere el 
artículo 1.® del Real decreto de 3 
de septiembre de 1913 y la Real 
orden de 14 de mayo de 1914 ha 
resuelto conceder a usted la auto
rización solicitada siempre que en 
la ejecución de las obras se cum
plan estrictamente las condicio
nes siguientes:

1 .* Los detalles de la instala, 
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas, aprobado por Real decreto 
de 7 de octubre de 1904, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el 
plazo de un año, a contar de la 
fecha de not'ficación de la conce 
sión, con estricta sujeción al pro
yecto presentado por el peticio
nario, que firmó en Logroño y en 
marzo de 1915 el Ingeniero Indus
trial don Eduardo Garbayo con 
las modificaciones de detalle que 
se fijan en las cláusulas de esta 
concesión.

2 ." La instalación sujeta tam
bién en su explotación a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas se otorga con arreglo a 
las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras Públicas fija para 
las concesiones de esta clase, y 
además sin perjuicio de tercero 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que 
dictadas en lo sucesivo le sean 
ap’icables y siempre a título pre
cario, quedando autorizado el 
G<"bierno para modificar los tér
minos de la HUtoriz m’ón, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente si así lo juz
gase conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización al
guna de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

3 .® No podrá darse principio a 
las obra«, sin que el concesiona
rio presente previamente ea la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el resguardo de lo fian
za definitiva que represente el 3 
por 100 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público y plano de re
planteo de las que a éste afecta
re, siempre que no coincida con
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el proyecto aprobado, el cual po
drá confrontar la Jefatura de 
Obras Púb icas, si lo estima con
venient*^. La fianza que deberá 
estar impuesta en esta Delega
ción de Hacienda y a disposición 
de este Gobierno Civil se manda
rá devolver al concesionario, a 
la vez que se api uebe el acta de 
reconocimiento de las obras, de
biendo a este fin acompañar a 
aquélla las’correspondientes cer
tifier cienes de la Alcaldía donde 
se ha desarrollado las obras y 
certificación del Ingeniero Jefe en 
lo referente a obras en terrenos 
de dominio público a menos que 
se haga constar en acta ni que en 
unos ni en otros se han causado 
perjuicios.

4 / Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las dispo* 
siciones vigentes sobre instala- 
cionts e’éctricas.

5 .® Los esqueletos o soportes 
de la dinamo bifilar de corriente 
continua a emplear como genera
dor en la Central electrógena así 
como los envolventes metálicos 
de todos los aparatos deberán es
tar en buena comunicación con 
tierra, exceptuando el circuito 
conductor, que se colocará con 
la proyección necesaria para evi
tar inadvertidos contactos. Los 
engrases, conexiones, interrupto
res y demás elementos maneja
bles a mano deberán presentar 
fácil acceso para su funciona
miento en sitios visibles y claros.

6 .* Se colocarán pararrayos 
de antenas con resistencias líqui
das montadas en serie para gran 
des descargas y pararrayos 
Wurtz o de rollos para pequeñas 
descargas y sobretensiones en la 
línea cuidando estén todos en per
fecta comunicación con tierra en 
los dos polos del circuito en la 
estación generadora en la línea 
general y en las secundarias de 
derivación a la red de distribu- 
c'ón.

7 .® Las comunicaciones con 
tierra de todo;^ los aparatos esta
rán bien protegidas con sus-an- 
cias aisladoras y cubiertas con 
cajas de madera hasta la altura 
en que puedan ser tocadas por un 
hombre las correspondientes a 
los pararrayos serán constituidas 
por barras de cobre de sección 
rectangular de 40 milímetros cua
drados cuando menos convenien 
temente protegidas.

8 .* Antes de hincar el único 
poste de madera que figura en la 
línea principal deberá alquitra 
narse para evitar la putrefacción 
y se hará una muesca o señal de 
referencia en el poste a los 2 me
tros de distancia de su base infe
rior para que después de hincado 
se pueda siempre y en todo caso 
comprobar la profundidad de la 
hinca que deberá ser de un metro 
de profundidad en el terreno. El 
poste que deberá ser de pino bien

sano de Soria y tendrá la altura 
necesaria para que el h lo inferior 
quede en su parte más baja a la 
altura de 8 metros sobre la super
ficie o línea de agua en el río Ma
yor. La forma del poste será 
transcónica siendo el diámetro de 
la base a ras del suelo de 22 cen- ¡ 
tímetros y el diámetro de la see- j 
ción superior o de la cúspide de 
12 centimetros y deberá terminar 
en su parte alta en un chaflán in
clinado, casquete o punta que 
despida las aguas sin permitir su 
detención. El poste llevará a una 
altura que sea bien visible y cía 
ramente legible un letrero y un 
signo bien comprensibles que a 
todos indique aun a los ana’fabe- 
tos el peligro que existe en tocar 
los hilos conductores.

9 .* Los dos hilos conductores 
de la línea principal serán de co- ¡ 
bre electrolítico y tendrán 6 mili- | 
metros de diámetro y 22,61 mili- ; 
metros cuadrados de sección. Los 
hilos de las líneas secundarias y 
red de distribución tendrán 7 mi
límetros cuadrados de sección y 
ua diámetro total de 5 milímetros 
cuadrados contando el espesor 
de la envolvente aisladora con 
que han de ir recubiertos en toda 
la red de distribución.

10 .* El aislamiento de la línea 
principal en tiempo seco será su
perior a 90 meghomios por kiló
metro con 120 voltios de tensión 
con corriente continua y pira 
asegurarse de ello se harán ob
servaciones periódicas por medio 
de aparatos de medición estable
cidos en el circuito.

11 .* Se impone la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
de baja tensión en todos los cru
ces de la instalación autorizada 
en terrenos de dominio público 
con estricta sujeción a las condi
ciones generales de la Ley y Re
glamento y disposiciones vigen
tes sobre la materia y cumplién
dose también las condiciones par
ticulares que siguen: ¡

A) La línea principal que des
de la Central se dirige a las Es
cuelas, cruza el río Mayor entre 
la fachada de la Central y el úni
co poste de madera enclavado en 
el borde de la plaza y punto de
nominado <La G »rita>. Se pro
curará que el cruce sea lo más 
normal posible al curso de la co- ■ 
rriente del río y los hilos irán ¿ 
suspendidos en este cruce de otros i 
hilos de acero bien suj tos por 
una parte a la fachada de la Cen- I 
tral y por la otra al poste, que- ! 
dando cada hilo conductor sus- 
pendido del protector citado me
diante péndolas, cuyo extremo 
superior se fijará de un modo in
variable, para evitar su corri
miento y distando uno de otro 40 
centímetros como máximo. El ! 
vano en el cruce del río Mayor ! 
no será mayor de 50 y la parte ! 
más baja del hilo conductor infe- ' 
rior deberá quedar por lo menos

a la altura de 8 metros sobre la 
línea de agua del río citado. La 

i suspensión de los hilos por la len- 
gitud del vano, se efectuará en 
este cruce aunque vayan recu- 

j biertos de sustancias aisladoras 
í como se propone en el proyecto. 
¡El poste se sujetará bien por me

dio de vientos para evitar su 
arrastre y caída por Inacción de 
los vientos.

B) Con la otra línea principal 
que de la Central electrógena se 
dirige a la edificación lindante 
con la carretera se cruza normal
mente ésta en su kilómetro 32, 
hectómetro 10 y en este cruce 
por la poca longitud del vano 
6,50. metros' sólo se cuidará de 

: que los hilos conductores a baja 
tensión vayan perfectamente re
cubiertos con envolventes aisla- 

j dores, que su unión a la Central 
I y al edificio del otro iado de la 
; carretera se haga en condiciones 

de perfecta solidez y aislamiento 
como se'flja en el proyecto pre
sentado y que la parte más baja 
del hilo inferior quede 6 metros 
más alto que la rasante de la ca* 
rrelera de Piqueras a Logroño 
en el punto del cruce.

C) Otros dos cruces sobre el 
Barranco de Vallejo -hay en la 
línea secundaria que pgrte de la 
fachada posterior de la Escuela a 
la salida de ésta y frente a la 
Iglesia en la línea secundaria que 
se dirige a la calle de Badillo. En 
estos dos cruces se cui 1ará como 
en el anterior que los hilos vayan 
perfectamente recubiertos en en
volventes aisladoras, que su unión 
a una y otra parte del vano que 
forma cada cruce y que no debe
rá pasar de 10 metros vaya per 
fectamsnte sujeto a los mures de 
1rs casas por sólido empotramien 
to y por último que el hilo infe
rior en cada uno de estos cruces 
quede por lo menos a la altura de 
6 metros sobre la línea de agua 
en el Barranco citado.

¡ 12.* Se impone la servidum- 
bre de paso de corriente eléctrica 
de baja tensión por el borde exte
rior y a lo largo de la carretera 
desde el cruce frente a la Central i 
señalado en la cláusula anterior ■ 
dirigiéndose los cables longitudi | 
nalmente a la dirección de la ca- ! 
rretera por ambos lados del cru- 
ce designado, para distribuir la I 

i energía eléctrica a todas las edi- ‘ 
1 ficaciones lindantes con la carre- 
, tera en una longitud total de 170 
1 metros bien entendido que estas 
' servidumbres se imponen con su- 

ción estricta a todas las condicio 
nes antedichas y a las particula
res que siguen: ¿

a ) No se permitirá colocar 
apayo alguno ocupando la expla- 

, nación de la carretera ni el firme, 
paseos ni cunetas de la misma, 

¡ debiendo los cables conductores 
ir sujetos a las fachadas de los 
edificios en la fot ma señalada en 
el proyecto con hilos recubiertos

de envolv'ntes aisladoras y a 
una altura los irferiores de 6 me 
tros sobre el suelo de la carre
tera.

b ) Por lo menos a la entrada 
y salida de la línea tendida a lo 
largo de la carretera se la pro
veerá de pararrayos pudiendo 
aumentarse el número de éstos 
por el personal inspector si por 
condiciones particulares de la lo
calidad lo juzgase así conve
niente.

c ) Se imponen todas estas ser
vidumbres con la precisa condi
ción de que los hilos conductores 
de baja tensión en todo este tra
yecto de 170 metros vayan per
fectamente sujetos y con sus ais
ladores a las palomillas de hierro 
fijas por empotramiento sólido a 
las paredes y muros de las casas; 
la distancia entre los dos hilos 
conductores en ningún punto será 
menor de 25 centímetros para 
evitar todo peligro de corriente 
de inducción.

13 .* En todos los puntos de 
acometida de las líneas secunda 
rias así como en las de las casas, 
y en general donde se varíe la 
sección se pondrá cortacircuitos 
con sus fusibles correspondientes.

14 .* Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de 
berán comenzar en el plazo de 
un mes y quedar terminados en 
el de un año a contar de la fecha 
en que se notifique al concesiona
rio la autorización quedando la 
instalación bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Logroño, a la 
cual los interesados transmitirán 
con antelación los avisos oportu
nos. Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta del 
concesionario.

15 .* Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas podrá la insta
lación abrirse al servicio si el se 
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia 8 sí lo acordase, en vista 
del acta correspondiente que ha
brá de redactarse en la forma y 
a los efectos prevenidos en el ar
tículo 55 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.

16 .* Cualquier modificación 
que en la instalación se establez
ca exigi’•á la formalización de 
nuevo expediente como si se tra 
tara de nueva concesión.

17 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las clausulas de 
esta concesión en cualquiera de 
sus partes implica la caducidad 
la misma.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas.

Logroño, 18 de febrero de 1936. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño

N.’ NOMBRES Fecha Cédula Personal 1 ... ...........
de la expedición Clase y Número UCENCIA VECINDAD

2189 Bernardo Casas Mazo
21^ Asterio Vozmediano Vargas 7 Agosto 1934 13 239 Caza M uní 1 la
oíni ífOnstantino Larrea Martínez 
2192 Ildefonso Ruiz Diez > 13 200

12 260
»
> Zarratón 

Badarán2193 Gonzalo Villar Estebas 13 610 »
2194 Millán Villar Estebas 13 63 >
2195 Angel Viana Zorzano 13 65 >
2196 Esteban Lodosa Salas 

Regadera Andrés 
Domingo Lasanta Sáenz

>
>

13 364
12 11771
13 17

*
>
>

Agoncillo
Logrefto

2199 Julián Tabes López
2200 José Mendizáb .1 Saínz

> 13 172
12 2965

>
» Agoncillo

2201 Alberto Weis Sauser
2202 Félix Sanz Martínez » 13 760

16 45086
>
> Rincón de Soto

Rnríftft
2203 Fermín Romero Martínez 12 291 > A Ifaro
1204 Carlos Doerr Acolebe
2205 Domingo Somalo Marijuán
2206 Fernando Nalda Gil

>
>

12 44
13 23663
13 503

> 
> 
>

Sojuela 
Enciso 
Urufiuela

220/ Blas García Fernández 12 221 > Entrena
2208 Andrés Leiva Cereceda 13 107 > Cihuri
2209 Feliciano Hueto Ortigosa oníi Angel Jiménez Burgos 
2211 Antonio Palacios Moya 
00^0 Andrés Velez de Mendizábal 
2213 Jesús Nalda García

> 
» 
> 
>

13 22S
13 76
13 525
13 840
12 10507

> 
» 
> 
> 
>

Ciriftuela
Hornos Moncalvillo 
Agoncillo
Villamedíana 
Loc^roftn

2214 Francisco Nalda García 13 113 > Alesón
2215 Germán Nalda García 13 116 >
2216 Cipriano Rueda Sáez * 

o 13 117 »
nnÍZ Alfonso Ugalde de Prado o • ' 13 4737 > Haro
2218 Pedro Fernando Pérez ■ - 13 279 >
2219 Isinio López Bergada
2220 Félix Gigrrro Rivera

>
> 13 21032

13 3222
•
» Logroño 

Briones
2221 Florencio Ortuño Morga 12 3021 > Haro
2222 Nicolás Velasco Velasco 13 206

12 136
» Huércanos2223 Arelio Fernández Blanco > Baños

2224 Enrique Benés Hervías 13 20855
13 30
13 3905
15 847
13 7763

> Logroño
2225 Víctor Mategui Robledo > Cordovín
2226 Román Ramiro Lago
2227 Lázaro Martínez Pérez » >

» C. del Río Alhama 
V, de Cameros

Martín Martínez Los Santos > Calahorra2229 José Saínz García 11 7761 > >
2230 Eugenio Parra > 13 593 » Tudelilla
2231 Julio ArneeÜlo Lázaro 12 2512

12 1002
13 2961
13 76
12 488

» Alfaro
oooo Martínez Salvatierra > Rincón de Soto
2233 Andrés Martínez Burgos > Alfaro
22¿I4 Moisés Viana Btngos
2235 Marino de Torres Benito

> >
» Agoncillo 

>
Santiago Aguirre Aguirre 13 1181-

13 7
» Munilla

2237 José Agost Vallejo > >
2238 Gabino Solano B anco 13 24669 > Calahorra
2239 Félix Aguirre S inz 12 2016 » •
2240 Luis Escalada Abad 13 13

12 1555
13 447
12 125
13 244
13 15987
9 5503

» Alcanadre
noli Prudencio Lasanta Pascual > Rincón de Soto
ooí? Caftas » Villamediana

Salazar Barriocanal > Badarán
ooíc Gonzalo Fernéndez Rcque » Cuzcurrita
ooí^ Lejarcegui Palacios > Logroño

^a^entín Rincón Hernández » >
2247 Dimás Ameíívia León 109749

13 66
» Villoslada

ooín Píorencio Coloma Leiva » Casalarreina
Dionisio Lueras Herrero 13 665

12 140
13 205
12______ 3

» C. Río Alhama
00^ Calvo Benito » Villamediana
oí^A Cándido Aguirre Aguirre 
OORO Miguel Pérez Munilla

> » 
» Munilla 

»
níc? Antonio Ruiz Apodaca 13 5617

12 176
13 17159

» Calahorra
oo^ Díaz » Valgaftón
o?=5 Ibáftez Alonso 9 > » Logroño
90^ Uriza Rivas lo 63 > Hervías
o?rZ Angel Aguiluz Iturraíde 12 81830

12 21085
13 . 2172
13 106

» Logroño
oíSÍ Raquel Cflstrejana Suso » Varea
ooAA Ruuaán Maríínez Sáez > Briones
no?? Emiliano Lozano Ruiz > Canillas
o?5Á Ceci'io Pisón Martínez 13 559 » Badarán
oío isidro Vega Gómez 12 253

13 24557
12 585
13 5087
12 14142
13 696
13 720
13 111
9 9054

12 3090

» Ojacastro
oS Sotelo Romero > Haro
ooS Alberto Segura Buinarrena > Alberite

Pascual Cuadrado » Logroño
•íoA? Lázaro Ruiz Nestares
99AO Manuel Gómez Fernández

> >
>

> 
Haro

oo5n Manuel Nájera Rodríguez > Lardero
9970 Anselmo Villareal Viïlaverde > Hortigosa Cameros

Victoriano Muñoz Jiménez • >
> Villaverde 

C. Río Alhama
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N.” NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal 
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2271 Juan Muñoz Manrique
2272 Domingo Lerena Martínez
2273 José María Manzanares del Río
2274 Hipólito Valle Tapial
2275 Lfereozo Valle Bonofaux
2276 Hipólito Olmo Fernández
2277 Ignacio Ncgueruela Briones
2278 Aduardo Alcalde Merino
2279 Esteban Uruftuela Vázquez
2280 Jesús Martínez Manzanares
2281 Albano Armas Hernando
2282 Santiago Prado Prado
2283 Angel Barrios Valle
2284 Miguel Martínez Bravo
2285 Ramón López López
2286 Vicente Martínez Sáenz
2287 Manuel María Fernández
2288 Justo Aguirre López
2289 Fidel Urtado Torres
2290 Vicente Pérez Hernández
2291 Euáebio Sáenz Santa María
2292 Agustín Carrascón Pérez
2293 Victoriano Conde Gil Cuartana
2294 Lino Guillermo Fernández
2295 Régulo Rubio Sáenz de Cabezón
2296 Adolfo Santos García
2297 Pedro Sáenz Sáenz
2298 Lázaro Gómez Robledo
2299 Félix Viguera Galilea
2300 Teodoro Sáenz Alonso
2301 Angel Zildivar Castroviejo
2302 Gaariel Zaldivar Rubio
2303 Matías Fernández Barrio
2304 Luis Ojaz Bastida
2305 Daniel Ruiz Soto
2306 C’audio Sáinz Martínez
2307 Regino Sáenz Iftíguez
2308 Dionisio Abalos Miguel
2309 Samuel Ojeda Ochoa
2310 Juan Ibáñez Adán
2311 Eugenio Alcalde Ortega
2312 Santiago Moreno Cordón
2313 Eugenio Echevarría Casamayor
2314 Ignacio Martínez Navavilas
2315 Demetrio Benes Matute
2316 Celestino Cañal Benes
2317 Félix Martínez Zoya
2318 Agustín Martínez Cañal
2319 Máximo Romeo Verano
2320 Gregorio Censa Macg
2321 Gregorio Fernández Herce
2322 Amadeo Celorrio Miranda
2323 Alejandro Giménez García
2324 Patricia José Alfaro Herreros
2325 Teotimo Arriola Calvo
2326 Esteban Rodríguez Giménez
2327 Félix Martínez Benito
2328 Angel Morales Alonso
2329 Francisco Domínguez Bastida
2330 Argimiro Zauza Urbina
2331 Luis Pérez García
2332 Basilio González Pavía
2333 Pedro Ge. de Gómez Cordón
2334 José M. Simón Pellejero
2335 Antonio Gil de Gómez Cordón
2336 Felipe Echarri Berceo
2337 Daniel Azofra Zamora
2338 Garlos Otero Ruillas
2339 Antonio Tomás Ruiz Alejos
2340 Eugenio Alcalde Nájera
2341 Policarpo Santiago Río
2342 Cecilio Angulo Echevarría
2343 Pedro Ameyugo Robeda
2344 Generoso López Barahona
2345 Víctor Vargas Bancelo
2346 Celso Ochoa Allende
2347 Eduard') Lázaro Bañares
2348 Valentín López Barahona
2349 J alio Ochoa Aliende
2350 Luis Ojeda Ochoa
2'351 José Gómez Barahona
2352 Tuan de Dios Castroviejo
2353 Pedro E^tebas Sáez
2354 Victoriano Merino Martínez
2355 Francisco Pilar Loza
2356 Antonio Palacios López
2357 Valero ( )jeda Trigino
2358 Daniel Olarte Rubio
2359 1o8é Torres Encina

9 Agosto 1934

> 
> 
>

> 
> 
>
> 
» 
> 
> 
> 
> 
>
» 
»

>
»
> 
>
>
»
>
>
> 
>
> 
>
> 
»
>
>
>
> 
> 
>
> 
>
»
»
>
>

11
> 
»

> 
»
»
>
»
>
>
»
»
> 
>
>
»
>
> 
>
»

12 3070
13 95
12 731
13 127138
11 11880
11 166
13 211
10 4327
13 760
10 406
13 10
13 1711
12 911
13 2859
12 3073
13 656
13 416
13 5116
13 20938
12 927
2 9

12 1322
13 3111
12 3576
11 16136
13 478
13 552
12 1847Ó
10 9300
13 314
14 612645
13 242
13 409
13 20632
13 243
12 480
13 248
13 123
13 605
11 1760
13 32
13 454
13 35
13 67
13 127
13 12
13 21755
13 161
11 2776
13 5514
12 1681
13 3234
13 65
11 13
13 95
13 340
12 216
13 19
13 286
13 1839
13 20361
12 320
11 2314
13 1112
13 1815
12 233
13 17684
13 24690
13 971
12 26233
13 21026
13 20
13 375
13
13 1672
9 1729

12 399
13 413
12 1727
13 625
13 339
12 310
13 212
12 1411
13 24694
12 99
13 485
13 1045
13 28232

Caza
>
>
> 
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
> 
>
>

>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
»
»
>
>
»
•
>
>
»
»
>
»
>
>
» 
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
> 
>
>
>
>
>
» 
>
»
>
>
> 
»
>
»
»
»
»
>
» 
>
>
> 
» 
»
>
> 
> 
>

C. Río Alhama 
Ceñas 
Alesanco 
Logroño

>
Ajamil 
Albelda 
Logroño 
Hadarán 
Alesanco 
Canillas Río Tuerto 
Nájera
Santo Domingo 

»
Calahorra
Rincón de Soto

>
Haro
El Cortijo
Aguilar Río Alhama 
Baños de Río Tobía 
Alfaro

>
»

Logroño
Tudelílla

>
Santo Domingo 
Logroño 
Enciso 
Ojacastro 
Santurdejo
Murillo del Río Leza 
Logroño
Laguniila

»
>

San Asensio 
Nájera 
Arnedo
El Villar de Arnedo

>
Berceo
Cárdenas
Cordovín

»
Varea 
Cordovín 
Calahorra

> 
> 
> 
>

Muro de Cameros 
Hormilleja 
Alcanadre 
Enciso

>
Lardero 
Haro 
Logroño 
Santa Coloma 
Arnedo 
Munilla 
Arnedo 
Lardero 
Logroño

>
Arnedo
El Cortijo

>
Lardero
Villaseca *

>
Santo Domingo 
Nájera 
Albelda
Villaseca 
Nájera 

>
Villaseca 
Huércanos 
Cordovín 
Autol 
Alfaro 
Bañares 
Najera

»
Logroño

(Continuará)
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